
?."?'osLlcA 
DF¿ A6'fÚ

Resofución Jefaturaf
w t 9 24 - 2 0 1 9 -9vt I g\llEa ú -,/lyr g r -(¡4-o trAEE C - oA tF

Lima; 20ll0v.20lg

VISTOS:

El Informe N' 612-2019-MINEDU-VMG|-PRONABEC-UCCOR ARE de ta Unidad de
Coordinación y Cooperación Regional de Arequipa; el Informe N. 2793-2019-
MINEDU^/MGl-PRONABEC-OAF-USF de ta Unidad de Subvenciones y Financiamiento; el
Informe N'1087-2019-MINEDU^/MGt-PRONABEC-OAF-UCCP de ta Unidad de
Contabilidad y Control Previo; el Informe Legal N' 1157-2019-MINEDU^/MGt-pRONABEC-
OAF de la Oficina de Administración y Finanzas; y demás recaudos que acompañan e.

. Expediente stGEDo 5676a - 2019, y;

CONSIDERANDO:-

Que, mediante Resolución Jefaturat N' 290-2018-MtNEDU¡r'MGl-pRONABEC-OAF
cie fecha 20 de junio de 2)18, se establecieron los coslos académicos de la IES Inst¡tuto
Superior Privado Peruanó de S¡stemas "Sise", sede Arequipa, conforme a lo siguiente:
carrera de Computación e Informática; matrícula: S/ 0.00; y, pensión - 5 cuotas, valor de la
cuota S/ 223.00.

Que, el Informe N' 612-2019-MINEDU-VMGt-PRONABEC-UCCOR ARE, de fecha 29
octubre del 2019, la Unidad de Coordinación y Cooperación Regional Arequipa reporta

sobre la solicitud de reconocimiento de deuda a favor de cuafo (04) becarios por concepto
de costos directos (pensión - cuotas N' 1, 2, 3 y 4) correspond¡ente al semestre académico
2018-ll de la Beca 18 - Oonvocatoria 2018 oara efectiv¡zarse a la IES Instituto SuDerior
Pr¡vado Peruano de Sistemas "Sise", por el importe de S/ 2,899.00 (dos mil ochocientos
noventa y nueve con 00/100 soles), que acompaña la Solicituc de Pago de Conceptos
Académ¡cos N" 30683 y la Conform¡dad de Pago por Servicios Ácadémicos N. 15236 de
fecha 29 de octubre del 2019 para efectivizarse a la IES Inst¡tuto Superior Privado Peruano
de Sistemas "Sise". Asimismo, precisa la razón por la que no se pudo efectuar el pago
respectivo en el año 2018, según el ¡nforme de la UCCOR Arequipa, de fecha 29 de octubre
del 2019, con SIGEDO N'56764, la causal del reconocimiento de deuda fue debido a oue
"(...) la s¡tuación de exped¡entes pendientes de atención de pagos correspond¡entes at año
2018 (...) respecto al exped¡ente de pago de la IES SISE- Arequipa por concepto de
Penslones 01, 02, 03 y 04 del semestre 2018-ll de Beca 18 - Convocatoria 2018, se indica
que no se presentó debido a que Winfirma no se visualiza la meta, or¡ginando al cierre del



año f¡scal 2018, la devolución de la solicitud N" 24553 y conformidad de pago N" 10436 vla
Sisfema S/BEC a la Unidad de Coordinac¡ón y Cooperación Reg¡onal de Aregurpa..." (sic);

Que, en el Inforr¡e N' 2783-2019-MINEDU^r'MGl-PRONABEC-OAF-USF, del 05 de
noviembre de 2019, la Jnidad de Subvenciones y Financ¡amiento concluyó que, con base
en la información remitida por la UCCOR Arequipa, la cual cont¡ene todos los elementos
para continuar con el trámite de reconocimiento de deuda, resrilta viable el reconocimiento
de deuda y autoriza el pago por el monto total de S/ 2,899.00 (dos mil ochocientos noventa
y nueve con 00/100 soles), a favor de cuatro (04) becarios por concepto de costos directos
(Cuotas 1,2,3 y4) del semestreacadémico2018-ll,delaBecalSdePregradoytodas
sus modalidades - Convocator¡a 201 I para efectivizarse a la IES SISE Arequipa, en merito
que se ha verif¡cado la siguiente información: es una obligación pendiente de pago derivada
de un gasto autorizado por la UCCOR Arequipa a favor de cuatro (04) becarios, derivada
del ejercicio presupuestal del Período 2018, y la solicitud de reconocimiento de deuda
cuenta con la Conformidad de Pago por Servicios Académicoi N' 15236 de fecha 29 de
octubre del 2019 emitido por ta ÚCCOR Arequipa, es decir,l se cumplió con otorgar la
conformidad al cumplimiento de la obligación materia del reconocimienlo de deuda;

Que, con lnforme No 1087-2019-MINEDU^/MGI-PRONABEC-OAF-UCCP, del 07
de noviembre de 2019, la Unidad de Contabilidad y Control Previo concluyó que, con base
en la ¡nformación remitida por la Unidad de Subvenciones y Financiamiento, se considera
viable el reconocimiento de deuda del pago de S/ 2,899.00 (dos mil ochocientos noventa y
nueve con 00/100 soles), a favor de cuatro (04) becarios de la Beca 18 de Pregrado y todas
sus modalidades - Convocatoria 2018 de la IES SISE - Sede Arequipa, por concepto de
coslos directos de Pensión (Cuotas 1 , 2, 3 y 4) del semestre académico 2018 - ll, de la
Beca 18 - Convocatoria 2018 para efecl¡vizarse a la IES SISE Arequipa, de acuerdo a la
Resolución Jefatural No 290-2018-MINEDU^,/MGI-PRONABEC-OAF y a las normas
apl¡cables para las obligaciones pendientes de pago de ejercicios anleriores;

Que, el Reglamento de Procedimiento Adm¡nistrativo para el reconocimiento y
abono de créditos internos y devengado a cargo del Estado, aprobado por Decreto Supremo
N" 017-84-PCM, cont¡ene las normas que regulan la tramitación de las acc¡ones y
reclamaciones de cobranza de créditos internos a cargo del Estado, por concepto de
adquisiciones de bienqp y servicios, contrataciones de obras públicas, remuneraciones y
pensiones y otros cÍéditos similares correspondientes a ejercicios presupuestales
fenecidos, con excepción de endeudamiento financiero autorizado por norma legal expresa.
Señala, además, que el organismo deudor resolverá denegan(o o reconoc¡endo el crédito
y ordenando su abono con cargo al presupuesto del ejerc¡cio vigente mediante resoluc¡ón
expedida en primera instancia por el Director General de Administración, o por el funcionario
homólogo; asim¡smo, establece que el procedimiento es promovido por el acreedor anle el
organismo deudor, acompañando la documentación que acredite el cumplimiento de la
obligac¡ón;

Que, el artículo 3 del mencionado Reglamento, define a los Créditos como las
obligaciones que, no habiendo sido afectadas presupuestariamcnte, han sido contraidas en
un ejercicio fiscal anterior dentro de los montos de gastos aulor¡zados en los Calendarios

'de Comprom¡sos de ese mismo ejercicio; además de ello, establece en su artículo 7 que el
organismo deudor, previo a los informes técnicos y juríd¡co internos, con indicación de la
conformidad del cumplimiento de la obligación en los casos deAdquisiciones y contratos, y
de las causales por las que no se ha abonado en el presupuesto correspondiente, resolverá
denegando o reconociendo el créd¡to y ordenando su abono con cargo al presupuesto del
ejercicio vigente;



Que, el numeral 30.1 de la Ley N' 28693, Ley General del Sistema Nacional de
Tesorería, señala que lai autorización para el reconocimiento de los devengados es
competencia del D¡rector General de Administrac¡ón o quien haga sus veces, en la Un¡dad
Ejecutora o el funcionario a quien se delega esta facultad de manera expresa; asimismo, el
numeral 30.2 de la menciona Ley, señala que el Director General de Administración, o quien
haga sus veces en la Unidad Ejecutora establece los procedim¡entos para el procesamiento
de la documentación sustentatoria de la obligación a cancelar;

Que, el tercer pánafo del numeral 6.5.8 de la Directiva N' 002-2015-M|NEDU/SPE-
OPEP-UPP "Normas para la Ejecución Presupuestaria del Pliego 010: Ministerio de
Educación", aprobada con Resolución Ministerial N' 316-20'15-MINEDU y modificada por ta
Resolución de Secretaría General N' 203-2016-MINEDU, estipula que "(...) La em¡sión de
Ias correspond¡enfes Reso/uciones de Reconocimiento de Deudas, sustentará la poster¡ol
ceñificación o requerimiento de recursos, de conesponder (...)";

Que, el numeral 6.10.8 de las "Normas y Procedimientos para la Ejecución de
Subvenciones para estudios en el Perú", aprobadas por Resolución Directoral Ejecutiva N'
947-2017-MINEDU^/MGt-pRONABEC y sus modificatorias, estipulan sobre ta
programación de reconocimiento de deudas, "En /os casos de pago de subvenciones
pend¡entes de atención dé. ejerc¡cios fisca/es pasados, se atenderán previo procedimiento
de reconocimiento de deuda (...)";

Que, el artículo 11 de la Resolución Min¡ster¡al N' 735-2018-MINEDU y su Fe de
erratas de fecha 6 de enero de 2019, establece, "Delegar en /os lefes de las Of¡c¡nas de
Administrac¡ón, o los que hagan sus yeces, de las Unidades Ejecutoras que forman pañe
del Pliego 010: M¡nisterio de Educac¡ón, durante el Año Fiscal 2019, la facultad de
reconocer adeudos de ejercicios presupuestales anteriores y créditos devengados,
respecto de |as obligaciones gue /es conespondan, sln infereses, en concordancia con la

. . . ?ormativa vigente, así como resolver /os recursos administrativos de reconsideración
¡fi,nferpuestos c ontra dichos actos"l

llr¡
I ll. Que, mediante Resolución Directoral Ejecut¡va N' 56-2019-MtNEDU¡r'MGt-u PRONABEC, del 1 1 de marzo de 2019, se aprueba el Procedimiento denominado

"Reconoc¡miento de Deudas de Ejercic¡os Anteriores"; cuya final¡dad es establecer los
pasos para el reconoc¡miento de deudas producto de las obligaci¡lnes contraídas durante
un determ¡nado ejercicio fiscal anterior y que no fueron canceladas oportunamente de
acuerdo a los procedimientos de pago regulados en las Normas para la Ejecución de

ubvenciones para estud¡os en el Perú y las Normas para la Ejecución de Subvenciones
esludios en el Extranjero en el PRONABEC, a la vez, conforme el Decreto Supremo

017-84-PCM;

Que, mediante el Informe Legal N" 1157-2019-MINEDU^r'MGI-PRONABEC-OAF
del 18 de noviembre de 201 9, la Oficina de Admin¡stración y Finanzas concluyó que resulta
procedente reconocer la deuda y autorizar el pago por el monto total de S/ 2,899.00 (dos
mil ochoc¡entos novenla y nueve con 00/100 soles), a favor de cuatro (04) becarios de la
Beca 18 de Pregrado y Todas sus modalidades - Convocatoria 2018 de la IES SISE -
Sede Arequipa, por concepto de costos directos de Pensión (cuotas 1, 2, 3 y 4) del
semestre académico 2018 - ll, para efectivizarse a través de la IES SISE, de acuerdo a la
Resolución Jefatural No ,290-2018-MINEDU¡'/MGI-PRONABEC-OAF y a las normas
ap|icab|esparalasob|igac'DnespendienteSdepagodeejerciciosanterioreS;.<

Con el visto de lir Unidad de Contabilidad y Control Previo y la Unidad
Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administrac¡ón y Finanzas

oe
del



PRONABEC, y de conformidad con la Ley N'29837, Ley que crea el PRONABEC,
modificada por la Se)da D¡sposición Complementaria Modificator¡a de la Ley N" 30281 "Ley
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015", su Reglamento aprobado
mediante Decreto Supremo N'013-2012-ED, modificado por Decretos Supremos Nros 008-
2013-ED y 01-2015-MINEDU, y la Resolución M¡nister¡al N' 705-2017-MINEDU, que
aprueba el Manual de Operaciones del PRONABEC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Reconocer la deuda y autorizar el pago por el monto tolal de S/ 2,899.00
(dos m¡l ochocienlos noventa y nueve con 00/'100 soles), a favor de cualro (04) becarios de
la Beca 18 de Pregrado y Todas sus modalidades - Convocatoria 2018 de la IES SISE -
Sede Arequipa, por concepto de costos directos de Pensión (cuotas 1, 2, 3 y 4) del
semestre académico 2018 - ll, para efectivizarse a través de la IES SISE, de acuerdo a la
Resolución Jefatural No 290-2018-MINEDU^r'MGl-PRONABEC-OAF y a las normas
aplicables para las obligaciones pendientes de pago de ejercicios anteriores, conforme al
cuadro adjunto, que forma parte integrante de la presente resolución.

DI

73570450 CAYLLAHUI HUAMANI.
JUDIf SARA

BJ N" 3551,2018,
MINEDU.VMGI.

PRONABEC.OBE
1,2,3y 4) lnformática

892.00

2 47424529 OUISPE HUILLCA,
CRISTHIAN

RJ N'3551-2018
I\¡INEDU-VMGI,

PRONAAEC.OEE
1,2,3y 4l

Computación e
892.00

3 75839541 QUISPE VALENCIA,
MIGUEL ANGEL

RJ N" 3551-2018-
MINEDU-VMGI

PFIONABEC.OBE 1 ,2,3 y a)
892.00

70471399
YESSICA KAREN

BJ N" 3551-2018-
[4INEOU.VMGI.

PFIONABEC.OBE 1,2,3y 4) l¡lofmálica 223 00

Itonto Totel (doa mil ochocientor noventa y nuava con 00/100 lolaa) 8/ 2.899.00

Artículo 2.- Notif¡car la presente Resolución a la Of¡c¡na de Gestión de Becas, a la
Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional, a la Oficina de Planificación
y Presupuesto, a la Unidad de Subvenc¡ones y Financiamiento y a la Un¡dad de Contabilidad
y Control Prev¡o de la Oficina de Adminisfación y Finanzas, a efectos que se prosiga con
el procedimiento de pago establec¡do en las Normas para la Ejecución de Subvenc¡ones
para Estudios Nacionales y en el Extranjero, y en las "Normas para la Ejecución
Presupuestaria del Pl¡ego 010: Ministerio de Educación", aprobada med¡ante Resolución
Ministerial N" 316-201 5-MINEDU y modificada por la Resolución de Secretaría General N"
203-2016-MINEDU, y con arreglo a la normativa vigente.

Artículo 3.- Notificar la oresente Resolución a la Oficina de Comunicaciones v
Relac¡ones lnstitucionaies.

Artículo 4.- Publicar la oresenle resolución en el Dortal electrónico Institucional del
Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo - PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.


